
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO para 

corrección de oficio del auto por medio del cual libra mandamiento de pago. Sírvase Proveer. Soledad 

– Atlántico, Diez (10) de Marzo de 2.023.  

 
M I G U E L A N G E L M A R TI N E Z C E R V A N T ES 

S E C R E T A RI O 

 
JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad Marzo 10 de 2023. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección por oficio del auto 

mediante el cual se libra mandamiento de pago de fecha 07 de marzo del 2023, ya que de 

manera errónea se redactó el número del pagare como 45716879, siendo de forma correcta 

457916879. 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto mediante el cual se libra mandamiento de pago 

como lo permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del proceso, en los términos 

indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el contenido del auto mediante el cual se libra mandamiento de pago en                    

cuanto a lo siguiente: 

 

 Téngase como número de pagare 457916879. 

 

       LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA NIT.860002964-4 contra WILLIAM ALFONSO TORRES MORAN 

identificada con cédula de ciudadanía No. 72230484 para que en el término de cinco (5) días 

se paguen las siguientes cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida en el 

pagare desmaterializado No. 457916879 amparado con el certificado de Depósito en 

Administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0004498430, expedido por 

DECEVAL 

 

 Los demás literales y numerales del auto de fecha 07 de marzo de 2023 quedan igual. 

 

 

N O TI FI Q U E S E Y C U M P L A S E 

 

J U A N J O S E P A T E R N I N A SI M A N C A S J U E Z 
 

 

 
 

 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00816-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO: WILLIAM ALFONSO TORRES MORAN. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b4e9f6492e558c87faef92d1b90bc672be6336be2860c1cf68bb5354d06c192

Documento generado en 10/03/2023 04:38:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


